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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

PERSONAS MIGRANTES ORIGINARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
EL C. PRESIDENTE DIPUTADO RAUL DE JESÚS TORRES GUERRERO.- 

Buenas tardes a quienes hoy nos están viendo desde el streaming del Congreso de 

la Ciudad de México; buenas tardes compañeras y compañeros diputados, 

agradezco la presencia de cada uno de ustedes.  

Nos reunimos hoy justo a efecto de llevar a cabo la cuarta sesión de la Comisión de 

Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México, siendo las 15:06 horas, del 

día jueves 23 de enero de 2025, con fundamento en lo establecido en el Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, así como en el acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política por el que se establecen las reglas para desarrollar las 

sesiones de vía remota.  

En este sentido, solicito al diputado Secretario, proceda a pasar la lista de asistencia 

a fin de verificar si existe el quórum legal requerido para la celebración de esta 

reunión.  

Nos comentan, Innovación, perdón, diputado Rubio Gualito, la diputada Judith 

Vanegas nos comenta que no puede entrar, no sé si la puedan apoyar, lo acaba de 

poner en el chat interno de la Comisión. Gracias.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO.- Por 

instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia.  

Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: presente  

Diputado Alberto Vanegas Arenas: presente  

Diputado Juan Estuardo Rubio Gualito, el de la voz: presente  

Diputada Judith Vanegas, me dicen que está tratando de entrar. Si no tienen 

inconveniente le ponemos presente en la sesión.  

EL C. PRESIDENTE.- Acaba de escribir justo presente en el chat del ZOOM.  

EL C. SECRETARIO.- Perfecto.  

Diputado Omar Alejandro García Loria:  

¿Falta alguna diputado o diputado de pasar asistencia?  
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Presidente, se encuentran 4 diputados integrantes de esta Comisión.  

Hay quórum, diputado presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, confirmando que ya la diputada Judith ya 

está su cámara encendida para rectificar por supuesto su asistencia, que ya se ha 

anotado.  

Te saludo mucho, mi querida diputada Judith.  

LA C. DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.- Gracias, diputado.  

EL C. PRESIDENTE.- Verificado el quórum legal, se abre la sesión.  

Por lo que solicito al diputado Secretario pregunte en un solo acto, si es de 

dispensarse la lectura y si es de aprobarse el orden del día.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a esta 

comisión en votación económica, quienes estén por la afirmativa de dispensar la 

lectura y la aprobación del orden del día en un solo acto, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

Aprobado por unanimidad, Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias.  

Siguiendo con el orden del día y toda vez que el acta de la sesión anterior fue 

circulada con antelación, le solicito al diputado Secretario, someter a consideración 

la dispensa de la lectura del acta de la tercera sesión ordinaria de esta Comisión.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, quienes estén por la 

afirmativa de la dispensa de la lectura del acta de la tercera sesión ordinaria de esta 

Comisión, favor de levantar la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

Aprobado por unanimidad, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Y en el mismo sentido, solicito al diputado 

Secretario, someter a consideración de manera económica, la aprobación del acta 

de la tercera sesión ordinaria de esta Comisión.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, quienes estén por la 

afirmativa de la aprobación del acta de la tercera sesión ordinaria de esta comisión, 

favor de levantar la mano.  
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Quienes estén por la negativa.  

Aprobado por unanimidad, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, querido amigo y diputado, continuando con el orden 

del día, ponemos a consideración de los integrantes de esta Comisión, la dispensa 

de la lectura del acuerdo de opinión respecto a la proposición con punto de acuerdo 

por el cual se exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 

alcaldías y de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, todas de la Ciudad de 

México, para que de manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones y con base en su suficiencia presupuestal, determine la pertinencia, 

idoneidad y viabilidad para la instalación de albergues temporales en las 16 

demarcaciones de la ciudad, con el objeto de proporcionar ayuda humanitaria a las 

y los migrantes que transitan en nuestra capital en busca de poder llegar a su 

destino en América del Norte, presentada por la diputada María del Rosario Morales 

Ramos, integrante de la asociación parlamentaria progresista de la transformación.  

Por lo anterior y en virtud de que el proyecto de opinión fue distribuido con 

anterioridad, solicito al diputado Secretario, recabar la votación para la dispensa de 

la lectura del proyecto de opinión.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a la votación 

de la dispensa de la lectura del acuerdo de opinión respecto a la proposición con 

punto de acuerdo por medio del cual se exhorta de manera respetuosa a las 

personas titulares de las 16 alcaldías y de la Secretaría de Inclusión y Bienestar 

Social, todas de la Ciudad de México, para que de manera coordinada y en el ámbito 

de sus respectivas atribuciones y con base en la suficiencia presupuestal, determine 

la pertinencia, idoneidad y viabilidad para la instalación de albergues temporales en 

las 16 demarcaciones de la ciudad, con el objeto de proporcionar ayuda humanitaria 

a las y los migrantes que transitan en nuestra capital en busca de poder llegar a su 

destino en América del Norte, presentada por la diputada María del Rosario Morales 

Ramos, integrante de la asociación parlamentaria progresista de la transformación.  

Quienes está por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano.  

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

Aprobado por unanimidad, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado.  

Continuando con el orden del día, ponemos a consideración de los integrantes de 

esta Comisión, la aprobación del acuerdo de opinión respecto a la aprobación con 
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punto de acuerdo, por medio del cual se exhorta de manera respetuosa a las 

personas titulares de las 16 alcaldías y de la Secretaría de Inclusión y Bienestar 

Social, todas de la Ciudad de México, para que de manera coordinada y en el ámbito 

de sus respectivas atribuciones y con base en su suficiencia presupuestal, 

determine la pertinencia, idoneidad y viabilidad para la instalación de albergues 

temporales en las 16 demarcaciones de la ciudad, con el objeto de proporcionar 

ayuda humanitaria a las y los migrantes que transitan en nuestra capital en busca 

de poder llegar a su destino en América del Norte, presentada como ya se había 

mencionado, por la diputada María del Rosario Morales Ramos, integrante de la 

asociación parlamentaria progresista de la transformación.  

En este sentido, quiero destacar que la Ciudad de México es una de las metrópolis 

más grandes e importantes en América Latina, y no solo por competitividad,  

influencia y potencial, sino que por su geografía es un punto estratégico para miles 

de personas migrantes en tránsito.  

Estos en su gran mayoría, transitan por la ciudad, principalmente para dirigirse al 

norte del país, en busca de mejores oportunidades de vida o huyendo de la violencia 

y la pobreza, la falta de garantía para el ejercicio de sus derechos fundamentales 

en países de origen.  

Si bien esta realidad no es nueva, lo que sí es que se ha acrecentado en los últimos 

años. Por ejemplo, en los datos de la ONU, en 2023 el fenómeno migratorio en 

nuestro país se volvió creciente y complejo debido al rápido crecimiento de la 

diáspora extranjera, ya que se registró el mayor número de entradas irregulares al 

país en la historia con cerca de 44 millones de personas, un aumento de 132% 

desde el año 2020; y aún más complejo, en el número de migrantes en situación 

irregular que salen, llegan, transitan y permanecen en México se alcanzan niveles 

nunca antes vistos, tan es así que no se cuenta con una cifra exacta de este grupo.  

Dado lo anterior, la problemática por la que atraviesa la ciudad es por un lado de 

garantizar los derechos de las personas en situación de movilidad humana y por 

otro lado mantener la tranquilidad de las personas que residen en las 

demarcaciones territoriales, ya que la aglomeración de estos grupos ha creado 

conflicto entre las y los capitalinos.  

Bajo este contexto es que reconocemos la necesidad de atender esta problemática 

y de trabajar de la mano de autoridades demarcacionales, estatales y federales para 

llevar a cabo acciones que prevengan futuros asentamientos irregulares, que las 

personas migrantes que se encuentran en territorio capitalino que se encuentran 
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vulnerables por distintos factores que pongan en riesgo su integridad y puedan 

vulnerar sus derechos.  

Ante esta realidad, coincidimos con la proponente en contar con albergues para las 

personas en situación de movilidad humana en las alcaldías de la Ciudad de México, 

ya que sería un paso importante para garantizar su dignidad, seguridad, respeto a 

sus derechos humanos, ya que estos ofrecen una solución humanitaria para este  

grupo de personas que frecuentemente enfrentan condiciones extremas de 

vulnerabilidad.  

Porque, hay que decirlo, el escenario migratorio es el que atraviesa nuestro país 

hoy nos debe hacer reflexionar en la importancia que tienen las personas en 

situación de movilidad humana y como capital debemos poner el ejemplo de un trato 

digno y seguro para ellos, como los que queremos para nuestros connacionales en 

el extranjero, y en esta Comisión trabajaremos para que así sea, para que las y los 

migrantes extranjeros, sobre todo nuestra diáspora que se encuentre en la Ciudad 

de México tenga una residencia segura que les ofrezca un abanico de 

oportunidades para continuar trabajando hacia un mejor futuro para ellos y sus 

familias.  

Por lo anterior y en virtud de que el proyecto de opinión ya fue distribuido con 

anterioridad, solicito al diputado Secretario recabar la votación nominal para la 

aprobación del acuerdo de opinión de esta Comisión.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a la votación 

nominal de la aprobación del acuerdo de opinión respecto a la proposición con punto 

de acuerdo por medio del cual se exhorta de manera respetuosa a las personas 

titulares de las 16 alcaldías y de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, todas 

de la Ciudad de México, para que de manera coordinada y en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones, con base en su suficiencia presupuestal, determinen la 

pertinencia, idoneidad y viabilidad para la instalación de albergues temporales en 

las 16 demarcaciones de la ciudad, con el objeto de proporcionar ayuda humanitaria 

a las y a los migrantes que transiten en nuestra capital en busca de poder llegar a 

su destino en América del Norte, presentada por la diputada María del Rosario 

Morales Ramos, integrante de la asociación parlamentaria Progresista de la 

Transformación. En ese sentido:  

Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: a favor.  

Diputado Alberto Vanegas Arenas: a favor.  

El de la voz, diputado Juan Estuardo Rubio Gualito: a favor.  
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Diputada Judith Vanegas Tapia: a favor.  

Diputado Omar Alejandro García Loria:  

Aprobado por unanimidad, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretario.  

Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 87 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, se remitirán las consideraciones de esta Comisión a las 

comisiones dictaminadoras con el objeto de coadyuvar en el proceso de 

dictaminación de la iniciativa.  

Siguiendo con el orden del día, dando paso a asuntos generales, preguntaría si 

alguno de mis compañeros y mi compañera disponen hacer el uso de la palabra 

para algún tema que deseen tratar, se encuentra abierto el micrófono.  

En este caso, me gustaría solamente hacer un llamado desde la Comisión de 

Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México, donde estaremos muy 

atentos de lo que está pasando hoy en los Estados Unidos, para atender a la 

diáspora capitalina prioritariamente que radica hoy en la Unión Americana y que 

está en peligro su estancia dado su estatus migratorio.  

Que sepan que desde el Congreso de la Ciudad los distintos grupos parlamentarios, 

y que por supuesto esta Comisión de Personas Migrantes Originarias de la Ciudad 

de México, estarán presentando distintas propuestas para acompañar a los tres 

niveles de gobierno: gobierno federal, gobierno de la Ciudad de México y por 

supuesto las 16 alcaldías, para atender a quienes en este caso pudieran estar como 

mexicanas o mexicanos originarios de la Ciudad de México en posibilidad de 

retorno.  

Por lo cual, nosotros estaremos atentos de presentar una agenda en conjunto, como 

ya se ha mencionado, y que esto pueda llegar incluso a ser aprobado por la Junta 

de Coordinación Política, dado que el Congreso de la Ciudad de México es el único 

Congreso de las 32 entidades que, una, tiene la diputación migrante, que es la 

diputación votada del extranjero y que tengo el gran honor de servir, pero sobre todo 

tiene la Comisión de Personas Migrantes Originarias de su entidad, en este caso de  

la capital del país, integrada por distintos diputados de distintos grupos 

parlamentarios que hoy estamos sesionando y que justamente entre todos y todas 

vamos a poder contribuir a apoyar y poner un granito de arena, un mensaje a 

nuestra comunidad migrante en los Estados Unidos.  
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Primeramente, que sepan que no están solos, que contarán con el respaldo de cada 

uno de los integrantes de esta Comisión prioritariamente, y por supuesto hacemos 

un llamado a que juntos los 66 legisladores de este Congreso de la Ciudad de 

México trabajemos, y que cuentan con nosotros ante cualquier atropello de sus 

derechos tanto en la Unión Americana como si fuera el caso de su retorno a la 

Ciudad de México. 

  

Es cuánto.  

Quisiera una vez más agradecer este trabajo que se ha podido llevar y en el punto 

de acuerdo que hoy se pudo votar.  

 

Si no hubiera ninguna otra intervención, agotados todos los puntos del orden del 

día, damos por concluida la cuarta sesión ordinaria de esta Comisión, siendo las 3 

horas con 20 minutos del día 23 de enero de 2025, por supuesto una vez más no 

sin antes agradecer su entero apoyo y por supuesto su presencia.  

 

Muchísimas gracias y que tengan muy bonita tarde. 
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NOMBRE A FAVOR ENCONTRA ABSTENCIÓN 

 

DIP. RAÚL DE 

JESÚS TORRES 

GUERRERO 

   

 

DIP. ALBERTO 

VANEGAS 

ARENAS 

   

 

DIP. JUAN 

ESTUARDO 

RUBIO GUALITO 

   

 

DIP. OMAR 

ALEJANDRO 

GARCÍA LORIA 

   

 

DIP. JUDITH 

VANEGAS 

TAPIA 
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